
] NIDO - 
.. » ams, r¡BiD6 

za 3503 
SEÑOR INTENDENTE DE CONPAÑIAS 
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Yaznine Ádum de Saab, Gerente General de la compañía cities 

S.A.,a Usted atentamente comunico: coaosta 

  

Que el 20 de Junio y el 25 de Agosto de 1.995 se han tomado nota 

en el Libro de fÁeciones y Accionistas, de las siguientes 

transferencias realizadas: 

El Ab. Luis Esteban Gómez Amador, transfiere 1.667, 1.667 y 

1.665 acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 

una, a favor de los señores Ing. Otón Meneses Gómez, Econ. Félix 

González-Rubio Gutiérrez y Yazmine fidua de Saab. 

El Ab. Raúl Gómez Amador, transfiere 1 acción ordinaria y 

nominativa de un mil sucres, a favor de la señora Yazmine Adum 

de Saab 

Los señores Ing. Útón Meneses Gómez, Econ. Félix González-Rubio 

Gutiérrez transfiere 1.667 y 1.66? acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres coda una, respectivamente, a favor 

de la señora Yazmine Adum de Saab. 

       

   

   

Tanto cedentes como cesionarios son Ecuatorianos. 

El capital de la compañía CIRATESA S.A. es de S/.5"000 

dividido en 5.000 acciones de 5/.1.000,00 cada una. 

De tal manera que el actual accionistas de la Cosfpañia,es como 

sigue: 

NOMINA ACTUAL DE ACCIONISTAS 

VAZMINE ADUM DE SAAB 5.000 ACCIONES 

Atentamente, 

( A rm: o DADA 

Vazmine Adua de Saab 

Gerente beneral



Guayaquil, 20 de junio de 1995. pro 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL; 

Cúmpleme poner en su conocimiento que, en esta fecha, he procedido a 
registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de mi representada, la 
compañía CIRATESA S.A., las siguientes transferencias de acciones: 

1.- El Ab. Luis Esteban Gómez Amador, ha transferido 1.667 acciones a 

favor del Ing. Otón Meneses Gómez; 

2.- El Ab. Luis Esteban Gómez Amador, ha transferido 1.667 acciones a 
favor del Econ. Félix González-Rubio Gutiérrez; 

3.- El Ab. Luis Esteban Gómez Amador, ha transferido 1.665 acciones a 

favor de la Sra. Jazmín Adum de Saab; e 

4.- El Ab. Raúl Gómez Amador, ha transferido 1 acción a favor de la Sra. 

Jazmín Adum de Saab. 

Todas las acciones son ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una. 

Tanto los cedentes como los cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

Muy atentamente, 

  

Arturo Fariño Bajaña 
PRESIDENTE


